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Bogotá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 
  

REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:            11001-33-35-010-2019-00481-00 
ACCIONANTE: IVAN ANTONIO ZAPATA LEON 
ACCIONADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. 
CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Corte Constitucional a través de 
oficio con fecha del 25 de febrero de 20221, proferido por la Secretaría General, en 
donde se indicó que mediante auto calendado el 29 de septiembre de 2020 fue 
excluida de revisión la tutela de la referencia, en firme el presente auto, ARCHÍVESE 
el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

 

 

 

Jado   
 
 
 
 

 
1 Folio 24 cuaderno de impugnación de tutela 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d23fe2699d700cd97eb2874e4f308ddeaf7a9ae84bf9e763f1f8d77bc40c238



Documento generado en 28/07/2022 03:15:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


